
Documento asinado electrónicamente (Lei 39/2015, de 1 de outubro). A autenticidade deste documento pode ser comprobada 
mediante o CSV: 12433253001155466647 en https://sede.depourense.es

Referencia: 2019/00004107S

Procedemento:: Expedientes de contratos de servicios

Interesado:  
Representante:  
SECCIÓN DE RESIDUOS E ENERXÍA (3542) 

Asunto: Valoración de las propuestas presentadas para la contratación mediante 
procedimiento abierto del servicio de asistencia técnica al responsable del contrato de 
suministro e instalación de material eléctrico de iluminación con tecnología LED para la 
renovación y mejora de la eficiencia energética del alumbrado público exterior en los 
municipios de Celanova, Verea, Bande, Pontedeva, Entrimo, Lobeira, Ramirás, Quintela 
de Leirado, Lobios, Muíños, A Merca, A Bola y Padrenda, actuación cofinanciada por la 
Unión Europea con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) “una 
manera de hacer Europa” en el marco del programa operativo de crecimiento sostenible 
2014-2020 a través del IDEA (Ministerio para la Transición Ecológica)

Se adjunta informe de valoración de propuestas en relación con la contratación del “servicio 
de asistencia técnica al responsable del contrato de suministro e instalación de material 
eléctrico de iluminación con tecnología LED para la renovación y mejora de la eficiencia 
energética del alumbrado público exterior en los municipios de Celanova, Verea, Bande, 
Pontedeva, Entrimo, Lobeira, Ramirás, Quintela de Leirado, Lobios, Muíños, A Merca, A 
Bola y Padrenda, actuación cofinanciada por la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) “una manera de hacer Europa” en el marco del programa 
operativo de crecimiento sostenible 2014-2020 a través del IDAE (Ministerio para la 
Transición Ecológica). Los licitadores presentados son las siguientes:

- INSELT S.L.U.
- SERTOGAL, S.L.
- INGENIERÍA PRESTACIONAL APLICADA, S.L.
- INGENIERÍA, GESTIÓN Y VALORACIÓN DE ENERGÍA S.C.P.
- ABANTE INGENIERÍA, S.L.P.

El día 7 de mayo de 2019 la Mesa de Contratación procedió a la apertura de la oferta 
económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática 
(sobre nº 2) de este procedimiento, con los siguientes resultados en criterio de oferta 
económica:
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- Inselt S.L.U:

1. Criterio económico (Precio ofertado): 33.150,00 €
2. Criterio Cualitativo (Incremento del número de visitas mensuales): 0 visitas
3. Criterio Cualitativo (Distintivo ambiental de los vehículos): para los vehículos con 

matrícula 1815JHN, 5215JVZ, OU9035V y 7744CTL:
Distintivo ambiental correspondiente al vehículo más contaminante: vehículo con 
matrícula OU9035V (Sin distintivo)

- Sertogal, S.L:

1. Criterio económico (Precio ofertado): 29.000,00 €
2. Criterio Cualitativo (Incremento del número de visitas mensuales): 4 visitas
3. Criterio Cualitativo (Distintivo ambiental de los vehículos): para los vehículos con 

matrícula 8739KCY, 1967KHZ y 5709KFJ
Distintivo ambiental correspondiente al vehículo más contaminante (Vehículos con 
matrícula 8739KCY, 1967KHZ y 5709KFJ)

- Ingeniería prestacional aplicada, S.L: 

1. Criterio económico (Precio ofertado): 38.500,00 €
2. Criterio Cualitativo (Incremento del número de visitas mensuales): 4 visitas
3. Criterio Cualitativo (Distintivo ambiental de los vehículos): para el vehículo con 

matrícula 7521HGG:
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- Ingeniería, gestión y valoración de energía S.C.P: 

1. Criterio económico (Precio ofertado): 28.000,00 €
2. Criterio Cualitativo (Incremento del número de visitas mensuales): 1 visitas
3. Criterio Cualitativo (Distintivo ambiental de los vehículos): para el vehiculo con 

matrícula 8572FZK: Sin distintivo

- Abante ingeniería, S.L.P: 

1. Criterio económico (Precio ofertado): 26.900,00 €
2. Criterio Cualitativo (Incremento del número de visitas mensuales): 4 visitas
3. Criterio Cualitativo (Distintivo ambiental de los vehículos): para el vehículo con 

matrícula 3714KCR:

Por lo que, los criterios de adjudicación de valoración automática, tanto económicos como 
cualitativos, se relacionan a continuación:

Precio ofertado Incremento Visitas
mensuales Distintivo ambiental

45 puntos 40 puntos 15 puntos

Oferta Puntos Oferta Puntos Oferta Puntos

Sertogal, S.L. 29.000,00 € 41,74 4 40 10

Ingeniería prestacional aplicada, S.L 38.500,00 € 31,44 4 40 0

Ingeniería, gestión y valoración de energía S.C.P 28.000,00 € 43,23 1 10 Sin Distintivo 0

Abante ingeniería, S.L.P 26.900,00 € 45,00 4 40 5

Inselt S.L.U 33.150,00 € 36,52 0 0 Sin Distintivo 0
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Expuesto lo anterior, las tablas resultantes según criterios de adjudicación directamente 
vinculado a la ejecución del contrato para la selección de la empresa adjudicataria queda de la 
siguiente forma:

Sertogal, S.L. 91,74
Ingeniería prestacional aplicada, S.L 71,44
Ingeniería, gestión y valoración de energía S.C.P 53,23
Abante ingeniería, S.L.P 90,00
Inselt S.L.U 36,52

Traslado a V.I. para los efectos que considere oportunos, excepto mejor criterio de la Mesa de 
Contratación.

Ourense, en fecha y hora de la firma digital
Visto bueno

O Xefe de Sección de Residuos e Enerxía O Director de Área de Medio Ambiente
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